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Para: Afiliación Apsina → 

De: TEAPSE 

Asunto: Padrón – Elecciones Regionales 2026 

Fecha: 14 de mayo de 2026 

 

CONSULTE EL PADRÓN POR REGIONAL Y CENTRO DE VOTACIÓN 

 

Puede consultar su información electoral, incluyendo la regional asignada y el centro educativo 

donde le corresponde votar, mediante cualquiera de las siguientes opciones: 

 

Plataforma APSE Virtual 

https://virtual-apse.cr/afiliado/publico/index.xhtml 

→ Seleccione la opción → TEAPSE 

→ Luego, elija → Elecciones Regionales 

→ Finalmente, seleccione → Lugar de votación 

 

Sitio web oficial de APSE 

https://apse.cr/ 

→ Ingrese al menú →  Estructura 

→ Seleccione la opción →  TEAPS 

En el apartado Elecciones Regionales 2026, podrá consultar el padrón correspondiente. 

 

ELECCIONES REGIONALES 2026 

Las Elecciones Regionales 2026 se llevarán a cabo del 08 al 12 de junio del presente año. 

 

HORARIO DE VOTACIÓN 

No se permitirá votar ni acceder al centro de votación fuera del horario establecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Horario general 

(todas las regionales): 

De 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Horario nocturno 

(únicamente Regional 07): 

De 5:00 p.m. a 8:30 p.m.  
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AFILIADOS NO EMPADRONADOS 

 

En algunos casos, las personas podrían no aparecer en el padrón electoral debido a 

desactualización de datos institucionales, como cambios de centro educativo no reportados al 

Departamento de Afiliación. 

 

Si se encuentra en esta situación: 

 

• No podrá votar, ya que no está debidamente empadronado. 

• Podrá obtener un Certificado de Afiliado como constancia de su afiliación. 

Con este certificado podrá acudir al centro de votación de la regional que corresponde a su 

institución laboral, donde la Coordinación Regional podrá emitirle un comprobante, 

únicamente con fines informativos. 

 

ACLARACIONES ADICIONALES 

 

Este padrón rige únicamente para el Proceso Electoral Regional 2026. 

 

Para consultas relacionadas con el proceso electoral, comunicarse al teléfono oficial del 

Tribunal Electoral de APSE Sindicato (TEAPSE): 2547-7890. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Directiva del Tribunal Electoral 

APSE Sindicato 

(TEAPSE) 
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